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¿Qué cambia?

• Estructura del Acuerdo

• Disposiciones Generales

• Aranceles y medidas de regulación no arancelarias

• Programas de Fomento

• SNICE



Titulo 2
Aranceles y MNA

• Avisos de Exportación – con el propósito de
dar una respuesta más ágil, simplificar el
procedimiento para la obtención de los avisos
automáticos y evitar eventuales demoras para su
despacho en aduana, se modifican los requisitos y
procedimientos para la autorización de los avisos de
exportación de tomate, así como su vigencia, al
hacerla coincidir con el aviso de adhesión Aviso de
Adhesión al Programa de Sistemas de Reducción de
Riesgos de Contaminación (SRRC) por la
implementación de las Buenas Prácticas en
Unidades de Producción y/o
Empaque de Tomate en Fresco

• NEA – carácter de exportador autorizado

• NOMs - Anexo 2.4.1

Regla 2.4.11



Título 3
Programas de 
Fomento

• Sistema para presentación de solicitudes en VUCEM

• Adecuación de requisito de presentación de
contratos con empresas que prestan servicios
especializados en línea con la reforma laboral

• Reordenamiento de las Reglas. Se organizaron por
tipo de trámite, para dar certeza a los usuarios sobre
cada concepto de éstas, para localizar todo lo
referente a un caso específico en un solo apartado.

• Incorporación de padrón de Corredores Públicos
para elaboración de “Fé de hechos”

• Visitas de inspección/verificación por parte de
funcionarios de la SE

• Posibilidad de visitas de inspección / verificación por
parte de SEDECOS con convenio de Colaboración
con la SE



Título 3
Programas de 
Fomento

 Fé de hechos

Regla 3.1.1

 Se eliminó la regla que dispone la
presentación de la fe de hechos a través
correo electrónico, para únicamente tener el
archivo electrónico de las empresas
(programas), en la VUCEM

 Se eliminan requisitos en la fe de hechos

 Reportes Anuales

 Se adecuó una sola regla para reportes
anuales para dar certidumbre a los
particulares sobre su presentación y las
consideraciones para el cumplimiento del
compromiso de exportación para las IMMEX.



Título 3
Programas de 
Fomento

Regla 3.2.20

requisitos comunes para las
solicitudes de todos los
programas IMMEX

Reglas 3.2.21 -3.2.25

requisitos adicionales por
modalidad



Título 3
Programas de 
Fomento

IMMEX

Solicitudes subsecuentes - sensibles

Regla 3.3.6 y 3.3.7

• Se elimina el Reporte de Contador Público
registrado y fe de hechos, en solicitudes
subsecuentes de productos sensibles.

• Se adecuó la regla de sensibles
subsecuente, para dar mayor certidumbre
a los particulares al momento de solicitarla
(porcentajes de retornos).



• Se permite verificar información directamente de la fuente original.

• Se elimina la necesidad de que el usuario realice un escaneo.

IMMEX VUCEM



• Modificación para registrar trámites de los Programas Nuevos
• IMMEX

• Se agregaron secciones que permiten revisar de forma más ágil la
información y disminuir los tiempos de respuesta

IMMEX VUCEM



SNICE 2.0

● Agrupación de secciones:
○ Programas de Fomento
○ RRNAs
○ LIGIE
○ Transparencia
○ Comercio 1-0-1
○ Facilitación del Comercio
○ Herramientas de Comercio 

Exterior
○ Normatividad

● Adición de funcionalidades:
○ Buscador General
○ Preguntas Frecuentes
○ Calendario de Fechas

Importantes
○ Directorio de Consulta
○ Twitter

● Actualización y adición de
información y diseño en todas
las páginas



¡Gracias!




